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PODER JUDKIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

r0MA A-4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registros 

Escrito de Silvia. Marcela Arriaga Calderón, Directora General de Servicios 
Legales del Gobierno de la Ciudad de Mexico 034329 

Escrito de Consuelo RodriguezAceves, delegada 	del Congreso de la 
Ciudad de Mexico -f 

034454 

Oficio CNDH/CGSRAJ/AI/6765/2019 de Ruben Francisco Perez " 	ez, 
delegadde la Comision Nacionl,de los1Derechos Humanos 034768 

Docuríientales recibidas, res pctivamente el uno, dos 
diecir?ue\e en la Oficina de Certificacion Judicial y Corres 
ConsteL\ 

s debctubre de dos mil 
cia deeste Alto Tribunal. 

Ciudad de'Mexico, a ocho de octubre dé .'', fl diecunuve 

Agreguense al expediente, para queurtan efectos legales, los escritos de 

la represénante del Ejequtuvo.,y de la de, "a del Legislativp, ambos poderes 

de la Ciudad deMexico 5, eloficioddelegado de la Comisión Nacional de los 
1 

Derechos Humanos, personalidad 	enen reconocida en autos, mediante los 

cuales formulan alegatos,eñ eIpresente,asunto - 

Lo anterior, con funda 	d.é'n los artículos 11, párrafos primero y 

segundo', en relación con el 592 y 673  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y II del Artículo 10 	la Constitución Política de los Estados Unidos 

'Artículo 1.1 El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 

SLi 	unn9os que,¿n términds de las normas ie i6s rigen 'estén facuiados para repres6ntrics En 	se 
rumirá ¿lue  ¿lujen comparezca ajuiciooza de iarpresentción'iégl ycu'enta con a capacidad para-  haceflo, salvo 

prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
{. . 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. 
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Por otra parte, atento a la solicitud de la Comisión accionante, expídanse a 

su costa las copias simples que indica y entréguense por conducto de las 

rersonas que menciona para tales efectos, previa constancia que por su recibo 

se agregue al expediente; ello de conformidad con los artículos 4, párrafo 

tercero4, de la ley reglamentaria de la materia, así como en el diverso 278 5  del 

ódio Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

del numeral 16  de la citada ley. 

Finalmente, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 

IIi 
ábiles concedido a las partes para que formularan alegatos, con fundamento 

n el artículo 68, párrafo tercero7, de la referida ley, se cierra instrucción, a 

fecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 

arrancá, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

l. Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

1 constitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

4Artículo 4. E...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
trsIado. 
5 rtículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
ctalquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de 
la demás partes. 
6 4rtículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Tí$ulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  JI del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prvenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 68. [ ... ] Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corto de Justicia 
d1 la Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado [...]. 
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